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Bogotá, DC

Señor
JUAN CARLOS JOSE BENAVIDES LADINO 
Representante Legal 
Sociedad Transportadora Fusa Tax S.A.S.
Correo.: fusataxespecial@gmail.com
Transversal 27 No. 3-49. 
Fusagasugá - Cundinamarca 
 

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRANSPORTE- TRANSPORTE INDIVIDUAL- asignación de matrículas.
Radicado No. 20233031843652 de 22 de noviembre de 2023 

Respetado  señor  Benavides,  reciba  un  cordial  saludo  de  parte  del  Ministerio  de
Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento radicado No. 20233031843652 de 22 de noviembre
de 2023, mediante los cuales formula la siguiente:  

CONSULTA

“¿Es condición el estar previamente habilitado en la modalidad de Servicio Público
de Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi para
participar en el sorteo de asignación de matrículas de la mencionada modalidad?” 

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y
las demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera

1
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.

Rectangle



                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20241340787411

*20241340787411*
08-07-2024

abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco Normativo 

El Decreto 1079 de 2015” por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario
del Sector Transporte”, determina:

“Artículo 2.2.1.3.3. Modificado por el Decreto 2297 de 2015, artículo 2º. Servicio
público de transporte terrestre automotor Individual de Pasajeros en los niveles
básico y de lujo. El Transporte Público Terrestre Automotor Individual de Pasajeros
en los niveles básico y de lujo, es aquel que se presta bajo la responsabilidad de
una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en
esta modalidad,  en forma individual,  sin  sujeción a rutas  ni  horarios,  donde el
usuario fija el lugar o sitio de destino. El recorrido será establecido libremente por
las partes contratantes. 

(…)

Artículo 2.2.1.3.7.4. Asignación de matrículas. La asignación de nuevas matrículas
por parte de la autoridad de transporte competente se hará por sorteo público de
modo que se garantice el libre acceso de todos los interesados en igualdad de
condiciones.  La  omisión  de  este  procedimiento  constituirá  causal  de  mala
conducta por parte del servidor público.”

Desarrollo del problema jurídico

El servicio de transporte terrestre individual es aquel que se presta bajo la responsabilidad
de una empresa de transporte legalmente constituida y habilitada, no hay sujeción de
horario o rutas, pues el usuario fija el lugar de destino.

La  asignación  de  nuevas  matrículas  en  esta  modalidad  se  realiza  conforme  a  lo
preceptuado en el artículo 2.2.1.3.7.4 del Decreto 1079 de 2019, el cual determina que la
autoridad de transporte competente realizara un sorteo de carácter público, en el cual se
garantice el libre acceso de los interesados en igualdad de condiciones, señalando que
dicho proceso es obligatorio y su omisión es causal de mala conducta para la respectiva
autoridad.

De ahí que, se propende porque el sorteo se desarrolle de manera transparente, bajo
presupuestos de igualdad en los que no se restringe la participación a actores diferentes a
las empresas de transporte debidamente habilitadas.

Respuesta a la única pregunta 

Conforme  a  lo  expuesto  en  la  norma  precitada,  la  asignación  de  matrículas  en  la
modalidad de servicio público de transporte terrestre automotor individual de pasajeros
en vehículos taxi se adelantada mediante sorteo público, en el que se debe garantizar el

2
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20241340787411

*20241340787411*
08-07-2024

libre  acceso  de  todos  los  interesados  en  igualdad  de condiciones,  ya  sean,  personas
naturales o jurídicas, sin imponer a éstos la obligación de contar con habilitación como
empresa de transporte para dicha modalidad servicio.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Erika Zulay Alfonso Briceño- Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ  
Revisó:  Pedro Nel Salinas Hernández -Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ-
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